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En atención a las documentales que preceden, el despacho resuelve: 
 
PRIMERO: Téngase en cuenta que la sociedad demandada el 1° de junio de 2023 se 
notificó mediante mensaje de datos del auto que admitió la demanda en su contra, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 20221, toda vez que dicho 
mensaje lo recibió el 29 de mayo hogaño. 
 
Al respecto, conforme a lo establecido en inciso último del art. 6 de la Ley 2213 de 20222 
y lo solicitado en el numeral 7º del auto inadmisorio de la demanda, el demandante remitió 
a la sociedad demanda copia de la demanda y sus anexos3, por lo cual, la notificación 
personal se surtió únicamente con el envío del auto admisorio a la demandada. 
 
SEGUNDO: Así las cosas, a efectos de evitar futuras nulidades, por secretaría termínese 
de computar el término de traslado dado que el proceso ingresó pretéritamente al 
despacho, sin perjuicio de la contestación de la demanda allegada por la pasiva4. 
 
CUARTO: Conforme a lo establecido en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, se reconoce 
personería al abogado OSCAR JAVIER MARTÍNEZ CORREA para actuar como apoderado 
de la demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: Por la demandada dese cumplimiento a lo dispuesto en el art. 78 numeral 14 
del C. G. del P. y art. 3 inciso 1º de la Ley 2213 de 2022, haciendo la remisión de la 
contestación de la demanda al apoderado del demandante a su dirección de correo 
electrónico jhonalexs23@hotmail.com y en lo sucesivo, ambas partes deberán hacerlo 
respecto de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a esta sede judicial.  
 
SEXTO: En atención a lo decidido en el ordinal primero de este proveído, se rechaza el 
incidente de nulidad formulado por la pasiva por sustracción de materia.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
C.C.R. 

                                        
1 Doc. “Primera Instancia_PRINCIPAL_Notificacin personal_2023023122899 (1)” 
2 “En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la 
notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 
3 Doc. Subsanación demanda. Págs. 45 y ss. 
4 Doc. Contestación de demanda  
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